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Se insta a Egipto a retirar los cargos de difamación contra activistas 
mientras se intensifica la represión

Amnistía Internacional ha instado a las autoridades egipcias a que retiren los cargos de 
difamación presentados contra destacados activistas de derechos humanos por ejercer 
pacíficamente la libertad de expresión. 

Amnistía Internacional hizo este llamamiento antes de una sesión del juicio de tres activistas de 
derechos humanos que se celebrará mañana. Otro activista será juzgado aparte el domingo. Las 
autoridades egipcias han redoblado sus esfuerzos por silenciar a sus críticos y a quienes sacan a 
la luz abusos contra los derechos humanos, y estos procesos se inscriben en esta tendencia. 

El sábado, el tribunal de Khalifa de El Cairo continuará con la vista de la causa contra tres 
hombres acusados de “difamación”, “amenazas” y “uso indebido de instrumentos de 
comunicación” tras las denuncias de extorsión efectuadas por un juez en 2007. 

Amnistía Internacional enviará a un delegado para observar el juicio. 

Gamal Eid, director de la Red Árabe por la Información de Derechos Humanos, y Ahmed Seif El-
Islam Hamad, fundador del Centro Jurídico Hisham Mubarak, deberán comparecer ante el 
Tribunal de Delitos Menores de Khalifa el sábado. 

Amr Gharbeia, autor de un blog y ahora miembro del personal de Amnistía Internacional, no 
comparecerá ante el tribunal, sino que estará representado por sus abogados. 

El domingo, el tribunal de Misr al-Qadima de El Cairo continuará viendo una causa por 
difamación presentada por un juez, vicepresidente del Consejo de Estado, contra Nasser Amin, 
director general del Centro Árabe para la Independencia de la Judicatura y la Profesión Jurídica.

Nasser Amin está siendo juzgado por las declaraciones efectuadas en el periódico Al-Dostor y 
publicadas en su edición semanal el 3 de marzo de 2010 en reacción a la votación efectuada 
por la Asamblea General del Consejo de Estado contra la designación de mujeres como jueces 
del Consejo de Estado. Amin calificó el resultado de la votación como contrario a la Constitución 
egipcia y a las obligaciones del país en virtud del derecho internacional de los derechos 
humanos. 

Estos juicios se celebran mientras se incrementan los esfuerzos de las autoridades para reprimir 
aún más la libertad de expresión, asociación y reunión, y para impedir a la ciudadanía que exija 
cuentas a las fuerzas de seguridad por las violaciones de derechos humanos. 

El 20 de junio fueron detenidos en El Cairo 55 asistentes a unas manifestaciones contra la 
tortura en las que cientos de activistas se echaron a la calle para exigir que los policías 
responsables de la muerte del joven de 28 años Khaled Mohammed Said en Alejandría 
respondieran de sus actos. 

Otras cinco personas detenidas tras protestas similares en Alejandría fueron acusadas de reunión 
pública no autorizada y violencia contra las fuerzas de seguridad y quedaron en libertad bajo 
fianza hasta el juicio. 



Según los informes, las fuerzas de seguridad han hecho un uso excesivo de la fuerza durante las 
manifestaciones y algunos manifestantes han dicho que fueron golpeados, torturados y víctimas 
de abusos sexuales durante el breve periodo en que estuvieron detenidos. 

Hoy ha habido manifestaciones en Alejandría para protestar por la reciente noticia de que el 
fiscal general ha afirmado que la segunda autopsia practicada al cadáver de Khaled Mohammed 
Said confirmó los resultados de la primera y que su muerte se debió a asfixia tras tragarse una 
bolsa de drogas.  
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